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Vranqnu 
aoBontado 

BE LA P I O V I H C I A DE LEOI 
PARTE OFICIAL 

PBESIDENCÍA 
SEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . • ! R v Oca AUOMO X l l l 
(Q. D. Q ) , S. M . la R«lM Dota 
Victoria Baficnla j SS. AA. RR. «I 
frtodpa da AttarlM a Inlantw, con-
Unitn tln mvadad an cu Impat tanta 
•alad. 

Da IgMl ttRelIclo Itsfraian lai 
H m U panonas da j a AHfiiaia Raa) 
Pmillla. 
ffiáai* ie MtttU dol día 16 de ottmbn 

de 19»). 

MINISTSRtú 
DE LA GOBERNACION 

SUBÍHCRETARÍA 
Sue ién áe foiitíea 

Vlato el Axpidknte relativo al re
cuno dé alzada Interpueito por don 
Anipnlo Querrá y otro», y D. Dado 
Cirro, contra al fallo de.eaa Comí-
alón provincia!, que. declaró Válida 
ta elección da Conctjsiea del primer 
Dlatrlto de Cacíbjlo», y nula la del 
••gando Dlitrltó del nilsmo Ayunta-
riilenio, Verificada al día 8 de febrero 
último: , , 

Renltando qus Verificada dicha 
elección, lo» cjn¿ldató» D. Antonio 
Guerra, D. Da'Víd Cancédo y D. Jo-
t é PernándeZi reclamaron contra la 
Validez del éicrntlnlo y proclama
ción de Cono jalea pora) Dlitrltó 
primero, fundándole en que ia Mata 
acordó por mayoría excluir laa pape-
tatú da 87 electorea, por errore» 
pequefloa y accldentalea en aua 
nomfcret, y admitir Isa de 84 el«c 
torea que tenían anáicío» errorei; 
acompañando acta notarial de pie' 
unc ía en apoyo da t i » afirmado 
nar: 

Roiultando que en electo de e5' 
crutlnlo en la Sección, alguno* in 
terventorea proteatároh de que por 
levei diferencial en nombre», ape-

' llldoi o prafailones, con qaa apare» 
clan en la» l l i t u , 10 rechtziien laa 
papelftat de Vario* e¡ectore«, y que 
por el contrario, ts edmltleien 24 
papatetai • Individuo* cuyo* nom 
brei tcrfsn errore* anA ego»: 

Reiultando que D. Máximo Lago 
formuló reclcmiclón contra la vali
dez de la elección en el Dlitrl
tó 2 •deCacnbeiai, porque la M*H 
no le ccnitltuyó en I tg i l forma, 
pue» de 18 Interventor»» nombra
do*, idlo *• poieilonaron cinco; 
porque el candldatu D. Mariano 
QonziUz ejercitó n horno y coac 
clón, y IUI partidario» lecueitraron 
a un electi r tt.'itu la hora de llevarle 
a votar: porque el Preildento no 
coavutd algiuiaa caodJdatwai con 

al nombre del reclamante, admitien
do do* unida* del candidato contra 
rio: 

Resultando que los candM:.t03 
contrario* alegan en defema de su 
proclamación, que ion falso* les h i -
choa seflaladoa, y acompafian asía 
notarial de presencia para justificar 
la Itgalldad de los actea da la eiec-
clóa: 

Resultando qua esa Comisión 
provincial, en sesión de 18 de marzo 
último, acordó, por mayoría, dada-
rar la validez de la elección de que 
se trata, en el Distrito 1.* de Ca
cábalo*, y la nulidad de la verificada 
on el 2.* Distrito dal mismo Ayun
tamiento, fundándose en que la Ma
sa del primer Distrito, ai admitir ios 
votos de aquallos electores cuyo* 
nombres ae hallaban equivocados en 
el Censo, y cuya Identidad no ofre
da dudaa, al rechszer los que la 
ofrecían, atemperó su conducta alas 
preicrlpclono» de la Ley, y en que 
el hecho de que en el escrutinio del 
2,0 Distrito rechazara Varias pape
leta*, a pretexto de que eran doblas, 

Inttirvantcres, estando Improbada la 
efirmadón de haberse cometido so
borno» y coacciones: 

Ccnsiderand:) que no habiéndose 
remitido en un principio el expedían-
t* completo, y siendo Imprescindi
ble reunir toda la dscumantadón 
pertinente al mismo y necesaria para 
poder reaolvar, se reclamaron los 
oportunos antectdmtej, no reiul 
tando hasta ahora el expedienta 
completo y en estado legal de dictar 
la resolución procedente, contando 
los plazo» prevenido* al «ficto por 
el Ría! dic.-eto de 24 de marzo de 
I8a( ,dai ibal momento an que se 
han aportado todoi los elementos 
precisos d i juicio para filiar con 
Virchdsro conocimiento da causa: 

Comiderando qua esa Comisión 
provincial declaróla Validez de la 
elección da Concejales vsríficada 
en el Distrito 1.a, titulado do «Ca
cábalos,» fundándose en que la Ma
sa electoral, al admitir lo* votos da 
aquello* electores cuyo* nombre* 
ae hallaban equivocado* en el Cen-
*o, y cuya Identidad no ofrecía duda, 

• favor de un candidato, y, en cam- ! y ai rechazar lo* de equello* que la 
Mft, «e tuvieron en cuenta otra* do- j ofredan, «temperó au conducta al 
bles emitida* a favor de otro, puede trtlculo 44 de la ley Electoral; y ea 
hacer Variar el resultado de la elec- ¡ de observar que, al bien et cierto 
dón; liando ademé* de notar que el 1 que el articulo mencionado de la ley 
acto de conitituine le Meta te llevó 1 «tribuya y faculta a las Masa* efec-
a efecto con dnco Interventores d i . torales para resolver, por msyorl», 
loa 18 nombrados: i acerca de la Validez o nulidad de 

Resultando que el Vocal déla Co- I lo* Votos de aquello* eledore* »o 
mblón provincial, Sr. Zaera, formu
ló voto particular, por entender, rea-
pacto del primar Dlatrlto, que la Me
ta al rechazar los votoa da loa alee-
torea que no podían »er cor.funlldui 
con otros, infringid preceptos de la 
Ley, y queprlVóa e»o»eiectore»del J o nulidad de la* papalota* corree 

pondlente* • lo* electores tobre cu sufragio, por lo cual ia elecdón no 
puede ser expresión de la voluntad 
del cuerpo electoral, y respecto del 
2.* Distrito, que la elección ae Veri
ficó sin btddentei, según acta nota
rial, sin que aaa obstáculo para su 
Validez el no concurrir todo* loa In-
terventores: 

Rtiultando que contra al fallo da 
esa Comisión provincial, en lo qua 
se refiera al primer Distrito, recu
rren en apelación ante u t a Ministe
rio, pidiendo *u revocadón, D. An
tonio Querrá, D. David Caneado y 
otro, en rúplica de que tea revoca
do, por razona* análoga* a las qua 
consignaron en su escrito de recla
mación: 

Resultando qua D. Darlo Cerro 
recurra en apelación contra el ex 
presado fallo de esa Comisión pro
vincial, respecto del 2.* Distrito, pi
diendo su revocación, por entender 

ique no está probado que en el es
crutinio se desecharan papeleta* do
ble* en ísvor de un candidato, y»e 
tuvieran en cuenta otra* en ¡guates 
condiciones, ni mano* para suponer 
mal constituida ia Meta electoral por 
• IbNkod» oocoocarrlr todo* lo* 

brecuyj Identidad existen duda*, 
no puede desconocerse en el pre
sente caso que la Mesa electoral 
de la única Sección dal referido Dis
trito 1,*, procedió con evidente par-
dalldai, al reso.'Mr sobre la validez 

ya Identidad ae ofredan duda* 
Considerando que, en efecto, re

sulta qua las 24 papeleta* o candi
datura* que obran unida* al acta da 
votación, y que fueron admitida* por 
la mayoría de la Mt i a electoral, co
rresponden a la candidatura forma
da por lo* Sre*. D. Qtrardo N*lra, 
D César Sánchez y D. Domingo Fer
nández, lo* cuate*, por consecuen
cia de la validez acordada de loa ci
tados Voto*, resultaron con mayoría 
de sufragio* an la elección, dándose 
el caso qua las otra* 27 papeletea 
unidas, también al acta, y que te 
acordó por mayoría de la Mesa no 
computar, corresponden a la candi-
dstura d i los Sres.D. Antonio Que
rré, D. David Cancedo y D, José 
Fsiiíández, los cuales resultaron de
rrotado*, al no computáraeie* los 
votos que representaban las Veinti
siete papeleta* referidas: 

Comiderando que salta a la Vista 
la parcialidad con que la Mesa elec
toral ha procedido, a! conceder va
lidez a los Votos antes menciona
dos, en favor determinada candida
tura! 1 negarla al 4a aquello* otrot 

que favorecían a la otra candidatu
ra, haciendo Variar de este modo 
el verdadero resultado de la elec
ción, en contra del estfrltu que In
forma i \ precepto iegal contenido en 
el citado articulo 41 da la ley Elec
toral Vigente, no siendo posible, por 
tentó, estimar dicha elección como 
reflejo fls! da la Voluntad de loa 
«lectores, toda vez, que de admitir
se el crltsrlo y procedimiento se
guido por la expresada Meaa elec
toral en el presente caso, equival
dría a dejar al capricho de la misma 
el deddir sobre el resultado de la 
elacclón, adoptando acuerdo* noto-
riamsnte arbitrarlos, raspéelo de la 
Validez o nulidad de tkfraglo* favo
rables o advenet e determinada can-
dldí.tura, con evidente perjuicio pa
ra el derecho da lo* electora* en la 
llbr« emisión del ufraglo: 

Considerando que, en tal aentldo, 
y procediendo en estricta justicia, 
precisa reconocer la nulidad a Inefi
cacia de la elección efectuada en al 
mencionado Dlatrlto 1.*, titulado de 
«Cacábalos,» asi como la Improce
dencia en lo que te refiere a este 
extremo del acuerdo adoptado > por 
esa Comisión provincial, en cuanto 
declara la Validez de dicha elección, 
por no responder a laa reaultandaa 
del expedíante ni a justarte a la lega-
lidad vigente en la matarla: 

Considerando que, respecto a la 
elección verificada en al 2 * Distrito 
denominado detQuIld*,» han concu
rrido análoga* circunstandas a las 
expuestas con reladón al Distrito 
primero, por lo que ae refiera al ha
cho de haber sido rechazadas algu
nas papeletas que aparecían dobles, 
teniendo en cuenta otras también 
doble», con lo que e* evidente qua 
•e hizo variar el Verdadero resulta
do de la elección, la cual fué privada 
de la Recetarla » completa flicallza-
clón, al no haberae conitltuldo la 
Meta electoral an la Secdón única 
de dicho Distrito con todo* loa In
terventores nombrado* por loé can 
didatos, ilno solamente con un pe
queño número de alio*, y en tal sen
tido, no es posible conceder la de
bida Validez a la elección de que ta 
trata, puesto qua no ta ha llevado a 
cabo con las gvanllat ettablecldas 
al efecto por ios precepto* de la Vi
gente ley Electoral, imponiéndola, 
en su consacutnda,reconocer como 
procedente en ette extremo el fallo 
impugnado de la citada Comisión 
provincial, en cuanto dedara la nuli
dad da la repetida elección del se
gando Distrito, titulado de «Qullós,» 
del Ayuntamiento de que se-trata, 

S. M . el Rey (Q. D. Q ) ha teni
do a bien estimar, en la parte per
tinente, el recurso Interpueito par 
D. Antonio Querrá y otrot, revo
cando, en el extremo apelado, al 
fallo de ata Comltlón provincial, y 
M n coottcooflcla, declarar 1* na-
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M a i «to-ta « tacMn 4* ConctJtíM 
«eíncada el « a 8 da h b m o últl-
mden * f Dlrt/lío prímtio t l tu l i io 
d« «CacaMoi,» del Aynntamlen-
to del mlimo nombre, y deieetl-
• i r el recnne de D. Darlo Cano, 
confirmando, en la parte Impugnada 
per el mlimo, el cltedo acuerdo 
de esa. Comlildn provincial, y en 
a i v l i t t ; declarar, la naHdad de la 
•lección dé Coricejalei efectnada 
el citado dia S de febrero último 
en el segundo Dlitrllo, dinomlna-
do de «QBIIÓS,> del menclonade| 
Ayuntamiento de Cacebelos. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra IU conocimiento.* demás efec
tos, con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. machos eüo*. 
Madrid, 10 de iulle de 1920 . -S«r . 
gemía. 

, MHCCIÓN CBNBRAl. DB CORMOS 
Y TELÉGRAFOS 

Stcción 1*—Nigoc¡ado 3.* 
Debiendo procederse a la cele

bración de la subasta para contratar 
la correspondencia oficial y públlcn, 
a csbállo, shlre Vlliabllno y «u es
tación, per el término de cuatro 
altos, bajo el tipo de mil noViden-
tas pesetas anuales y demás condi
ciones de) pliego que esti de maní; 
fifisto en está Principal y Estafeta 
de Vlliabllno, con arreglo a lo pro 
tenido en el capitulo primero, er-
tlculo 9,* del Reglamento para réRl-
nan y servicio del Ramo de Cor 

. neos y modificaciones Introducidas 
por Real decreto de 81 de marzo de 
1807, se advierte que se admitirán las 
proposldtñies que se presenten, en 
•apal timbrado de8* clase, en etia 
Administración y Estafeta d« Vllia
bllno, previo cumplimiento a lo dis
puesto en la Real orden delMInli-
ierlo de Hacienda de 7 de octubre 
de 1904, harto el día 20 de noviem
bre próxlmc, a las diecisiete horas, 

Ít que la apertura de pliegos tendrá 
agir en esta Admlafetraclón prlncl-

SI , ante el Jefe de la misma, el día 
del indicado noviembre, a las on

ce horts. 
León 85 de octubre de 19KU>EI 

Admlnlitrader principal, Juan Frías, 
MotUlo de proposición 

• DwiP.de T . y t . , natural de , 
; « d n o d« . . . . . , ie obliga a desempe-

n u la conducción'diaria del correo 
entre Vlilabüno y au estación, por 
• I prsflo de pesetas y , cén
timos (en letra) anuales • con arre 
glo a las condiciones contenidas en 
• I pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposi
ción, tfeompafio a ella, y por separa
do, la certa dé pago que acredité 
haber depositado en , la canil-' 
«dad da 580 pesetas, y la cédula 
períonál. 

(Pecha, y firma del Interesado.) 

Mkm M di ti p H l i ú t ~ 

CIRCULAR 
' ' Ssgdn participa a este Qoblento 

•t vecino de Pobladurá de Ponte-
cha, Carlos Pellltero Casado, ha 
desaparecido el dfa 11 del actual 
de' domicilio paterno, su hijo So'a-
ter Pellltero Pe Hiero, de 15 afios de 
•dad. Mistura bsja, regordete y 

' moreno; tiene una cicatriz encima 
• del párpado superior d t l ojo izquier

do, pelo negro, Ojos negros, y visto "idtpuiroji l á b r M h d n -

teco y americana negros, zapatos 
de piso de madera, y lleva capa de 
•stamefla, de mujer. 

Lo que comunica a la Quardla el-
! Vil y demás autoridades dependlen-
' tes da la mía, para que procedan a 

sn busca y captura, y caso da ser 
habido, sea reintegrado a la casa de 

; so padre, «n el referido Pobladurá 
da Fontechs. 

- León 25 de octubre de 1920. 
El a»k«nn4or iateriao, 

Eplgmem'o 3usUm*ntct 

M i N A 3 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INCBNIBKO JEFE DEL IIISTKIIO 
HIMntO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D; Carlos 

Alvarezde Toledo, Vecino de Villa-
franca de) Blerzo, s» ha presentado 
en el Qoblerno civil de esta provin
cia en el dfa 3 del mes de septiem
bre, a las doce horas, una sdlclted 
de registro pidiendo 116 pertenen
cias para la mina de hulla llamadá 
Chelín, sita en el paraje cLos Cu-
riscos,» término de Pentorla, Ayun
tamiento de Fabero. Hace la desig
nación de las cltadst 116 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . m.: 

S« tomará como punto de partida 
la eítaca fldm. 1.° c'e la mina «Au
rora,» y de él se medirán 4*0 me
tros el N , , y se colocará la 1.a esta
ca; ICO ai O,, ta 2.*; 1.200 at N , la 
5 / ; 700 al O , la 4.*; 1.600 al S , la 
5.a, y con 800 al E. se volverá al 
punto de partida, quedando cerrado 
• I perimtiro de las pertenencias so-
lidtedas. 

Y Uableniu hecho constar esta in
teresado que tiene reellisRO el de
pósito prevenido por la Jey, se he 
admlttóo dtcha solicitud por dacfetc 
dtlSr. Oobsrnador, sin perjuicio d* 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio d»i 
presento adlc'o pan q»e en el tér-
Mino de sesenta d i n , contados des
de w fecha, pueden prcsoitar on «! 
Qoblerco civil s u oposidsnM Jas 
4W se ccoalderaren cen derecho •) 
todo o parte del terreno solicitad* 
sestón prevtsite el art. 24 de la Ley. 

El expediento tiene d nóm. 7.716. 
> León 27 de septiembre de 1920.— 
; A. de L a Rota. " • 

! OFICINAS DE HACIENDA 

\ ADMINISTRACION 
\ -.DB PROPIEDADES B UtrUBSTOil' 
I DS L A PROVINCIA 08 LMÓN -

; ' '., Cireulár "^i ; 
l , « 0 p a r IOO « e p i t g M , f é 

por lOQ de p e u s y medHUf 
y SO por lOO de p r v p l v e . 1 

: En el presente mes deben remi
tiría Iu» ccriif.Cccloüíj por ¡os 
conceptos errlba expresades,. cu-
naspondlentcs «I wiunáo trimes
tre del telual alio econúmlcb de 
1920 a 21. Lo que so recutrds a los 
Ayuntamientos de la provincia para 
que durante el citado plezo cum
plan este Importante servicio, en 
evitación de responsabllidiides. 

León 11 de octúbre de 1920, ~ E I 
Administrador dé Propiedad!.s e Im
puestos, Merctilflo QuIrCs. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
O I VALLADOLIS 

Secretaría de gobierno 
LISTA de ios aspirantes a cargos 

vacentes de Justicia municipal, 
que han presentado solicitudes: 

. E n el partido de Atnferrada 
D. Víctor González Tahoces, as

pirante a Juez suplente de San Es
teban de Valducza. 

Lo que se publica de orden del 
limo. Sr. PAtldente, a les efectos 
de la regla 3.* del art. S.* da la 
Ley de 5 de agosto ds 1907. 

Valladolid 22 de octubre de 1920. 
P. A. de la S. d« O : El Secretarlo 
de gobierno, Jesds de Lezcanq. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constittcienal de . 
ManslUa Mayor 

El reparto extraordinario formsdó 
para satisfacer el aumento del Ceit-
tlngente provincial y otros, sa bflla 
expuesto al público en la Secretsrfa 
de esté Ayuntamiento por espacio 
de quince días, á fin í.e oír reclama-
cionei; pues pasado dicho plazo no 
sarán etendldas. 

Msnsilla Mayor 21 de octubre de 
1920.—El Alcalde, Jesds Callón. -

Alcaldía conslltacionai de , 
¡ Valencia de Donjuán 

fot el presente se cita al mozo 
del cupo de Instrucción del raempta-
za de 1918, por el cupo.i de' este 
Ayuntsmlento, Jetút Barata Qotiiá-
l e i , hijo da Faarto y 4 « Consuelo, 
natural de esta villa, y boy da rasi-
dencla ignorada, habiendo sido la 
última que tuvo, en León, para qua 
el dfa l i ' de noviembre1 próximo se 
Incorpore, sin f alta, al Regimiento 
de lafanterfo de Burgos, nóm. 56, de 

- guarnición en León, en virtud de lo 
élspuesto oor «I Sr. Coronel del 
mentado Regimiento, en comunica-
dón de 81 de ins corrientes; edvir-
Mudóle que la falta de Incorpora
ción, daré lugar a la Instrucción del 
expediente da deserción. 

Valencia de Don Joan 23 de octu
bre de 1920.—BI Acalde,Juan Qar-
cla Otero.—P. S. M : El Secretarlo, 
Tomás Qerrldo. 

bada reunir el edificio que se soli
cita. 

Las proposiciones deberán expre
sar: el nombre y vecindad del pro
ponente, si es proplsterfe o su re
presentante legal; caito y número 
donde se billa situado el edlilcle 

3ue se ofrece; el precio del arrien-
o y la menffeataclón de que se 

compromete a cumpl i r todas las 
condiciones consignadas ra el plie
go de concurso. 

León 18 de octubre de 1920.wEI 
primer Jefe, Gabriel Cabeza Pl-
flsyro. 

ANUNCIO PARTICULAR 

COMANDANCIA 
DE L A 6VAK0IA CIVIL, sk'ÜÓN 

Siendo necesario contrater el arren
damiento da un edificio psra el ser
vicio de la Quardla civil del puesto 

! de Astcrga, por tiempo Indeterml-
' nado, y precio de dos mfl pesetas 
anuales, que pegará el Estado, y 
«ll 'petetas el Ayuntamiento de di-

: cha ciudad, sleñpra que el edificio 
que ocupe la fuerza esté en aquella 

i localidad, se Invita < a los propieta
rios y administradores' de fincas cr-
ba-. aj enclavadas en !s expresoda 

1 población, a que presenten sus pro-
pesiciones, extentcndidai en papel 

| del timbre do la d é s e 11.», a las 
i diez horas del dfa en que cumpla 
I el término de dkzdisa de pcb:fca 
' do este mundo en el BOLBTIN OFI

CIAL de la provincia, e l j fe dé l a 
LlíieB de La Bsfltza en la casa-cniir-
teldei Instituto del pnesio de As-
torga, plezsdel Seminarlo, núme
ro 8, dond* a* halla de manifiesto 
a! prttgo d* I w condldoitM q M 

CoaspaUa é * loe Canslnoa 4m 
HltHrra del IVsrto ale Eepaka 

' E n vlrlud de lo dispuesto en Rea -
les órdenes del Ministerio dé Fo
mento del 9 y 11 de mayo de 1917, 
ra las fechas y horas que se uflelan, 
se p r o c e d e r á t a «ente por está 
Componía, en pública y primera sn-
bssU, en las estaciones de destino, 
de laa expediciones siguientes, por 
no haber sido retiradas por los con-
signatarios, cuyas parUdas sarán 
vendidas separadamente: 
Ola S de novitmbrp dt 1920, a 

i las once 

• ^ 'í^l0' • • . ' í f 'Csbnpara León, 
• de 10 bocoyes de aceite de oliva, 
peso 7.500 kilos, facturados el 7 da 
septiembre próximo pasado. 

, Día S de noviemb re de 1920, de 
diel a once 

17.595, p, v.¿ im CorneÍiavpera 
^ ^ f f A Í!¡ ^ í * * " " / dracefte, 

• PMO Í10 hilos, facturadas él 51 de 
¡ agosto próximo pasMlo. ' -
1 ^8.281, g.v., de Logó para Aster-

8a, de un bulto de Ifiées.-ST kilos, 
f e ü i a S d e ju lo próxi¡mo pasado1. 

• • 108.897. g. v., de. VéléSclí psw 
' AstOiga, de un bulto de nuqüfharla, 

S ki lo , . Idem 10 de Idem idSti;™ 
¡(1.. M,8Í0, g. V., de Madrid (f, C . pa-

«2^^Woa, Idem 19 de Idem Idopi: 
.^7.950, g. V.jde AlmsnseparaAe 
¡pjga. de d w bultos de calzado, e?? 
WJ*¡ Mem 8 M agosto próximo pa-

, t í a 5 de noviembre de Í920, de 
j . i . , . a ie i aonce 

\ e j * ? ¡ P- *» * Álnieníraíejî "pi-
í ? f» '» « Gordófl, do tres pipas 

IB?"? Mos, fecha a de j4«o de 

• J g j g t P - ¿ Valladolid para 
Pola de Qordón.de cuatro calas de 
cerveza, 2Ü0 klios, fecha 5 de ébrll 
próximo pasado. 

Por hsbsr quedado desierta la 
primera subasta anunciada en el r?1-"^ 'OwKtta. de la provincia 
núm. 80, del 4 dsl actual, también 

• será Vendida en segunda rtibasla, en 
tas estaciones de destino, el día 6 
da.noviembre, a las quince, la exps-
dlcién p. v., r,úin. S i .S l l , de Bena-
véute pera V«guelltna, de dos saces 
de piedras para trilioa, 130 kilos, 
facturada al.S de julio próximo pa
sado. 

León 25 de octubre de 1920 —El 
Inspector principal de la explota
ción, Ciríaco Martin. 

LEON: 1920 

tapiaata da la Dlpataalóa proMocM 
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